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ACUERDO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 01, POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A 
LAS ACTIVIDADES SEÑALADAS EN EL PUNTO 4.4 DE LOS LINEAMIENTOS PARA EL 
DESARROLLO DE LAS SESIONES DE CÓMPUTO DE LAS ELECCIONES LOCALES DEL 
ESTADO DE CAMPECHE PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2021. 

 
 

ACUERDO: 
 
 

PRIMERO: Se aprueban las casillas cuya votación será objeto de un nuevo escrutinio y cómputo 
por alguna de las objeciones fundadas establecidas en el artículo 553 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, conforme al ANEXO UNO del presente 
documento, que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar; en términos de las consideraciones XIX, XX, XXI y XXII. 
 
 
SEGUNDO: Se aprueba la creación e integración de los Grupos de Trabajo y, en su caso, de los 
Puntos de Recuento, así como su instalación para el inicio inmediato del recuento de votos en la 
parcialidad de las casillas de manera simultánea al cotejo de actas que realizará el Pleno de este 
Consejo Electoral Distrital, cuando en el recuento de la votación de cada casilla el número de 
paquetes a recontar sea mayor a veinte, conforme al ANEXO DOS del presente documento, que se 
tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; en los términos de las consideraciones XIX, XX, XXI y XXII. 
 
 
TERCERO: Se aprueban los espacios para la instalación de grupos de trabajo y, en su caso, puntos 
de recuento; previstos para el recuento de votos en la parcialidad de las casillas y el recuento de 
votos en la totalidad de las casillas; conforme al ANEXO TRES del presente documento, que se 
tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; en los términos de las consideraciones XIX, XX, XXI y XXII. 
 
 
CUARTO: Se aprueba el listado de participantes que auxiliarán a este Consejo Electoral Distrital, en 
el recuento de votos en la parcialidad de las casillas y asignación de funciones; así como  en el caso, 
de un recuento en la totalidad de las casillas, se deberá aprobar el número de participantes 
necesarios que auxilie al Consejo Electoral; conforme al ANEXO CUATRO del presente documento, 
que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; en los términos de las consideraciones XIX, XX, XXI y XXII. 
 
 
QUINTO: Se instruye a la Secretaría de este Consejo Electoral Distrital 01, dependiente del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo y sus Anexos 
a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas, del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para que esta a su vez, turne de manera electrónica el presente 
Acuerdo y sus Anexos a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, 
conforme a los razonamientos expuestos en la Consideración XXIII del presente Acuerdo. 
 
 
SEXTO: Publíquese los puntos resolutivos del presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 
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EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO 
ELECTORAL DISTRITAL 01 DEPENDIENTE DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, EN LA NOVENA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL 08 DE JUNIO DE 
2021 
 
C.LIZBETH ILIANA FERNANDEZ NEVERO PRESIDENTA DEL CONSEJO ELECTORAL 
DISTRITAL 01.- C. NADIA SELINA MENDICUTI PEREYRA SECRETARIA DEL CONSEJO 
ELECTORAL DISTRITAL 01.- RÚBRICAS. 
 

“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la 
misma, exclusivamente para los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de 
carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o 
divulgación en términos la normatividad vigente en materia de datos personales
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ACUERDO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL02  POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A 
LAS ACTIVIDADES SEÑALADAS EN EL PUNTO 4.4 DE LOS LINEAMIENTOS PARA EL 
DESARROLLO DE LAS SESIONES DE CÓMPUTO DE LAS ELECCIONES LOCALES DEL 
ESTADO DE CAMPECHE PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2021. 

 
 

ACUERDO: 
 
 

PRIMERO:Se aprueban las casillas cuya votación será objeto de un nuevo escrutinio y cómputo 
por alguna de las objeciones fundadas establecidas en el artículo 553 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, conforme al ANEXO UNO del presente 
documento, que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; en términos de las consideraciones XIX, XX, 
XXI y XXII. 
 
 
SEGUNDO:Se aprueba la creación e integración de los Grupos de Trabajo y, en su caso, de los 
Puntos de Recuento, así como su instalación para el inicio inmediato del recuento de votos en la 
parcialidad de las casillas de manera simultánea al cotejo de actas que realizará el Pleno de este 
Consejo Electoral Distrital, cuando en el recuento de la votación de cada casilla el número de 
paquetes a recontar sea mayor a veinte, conforme al ANEXO DOS del presente documento, que 
se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; en los términos de las consideraciones XIX, XX, XXI y XXII. 
 
 
TERCERO:Se aprueban los espacios para la instalación de grupos de trabajo y, en su caso, 
puntos de recuento; previstos para el recuento de votos en la parcialidad de las casillas y el 
recuento de votos en la totalidad de las casillas; conforme al ANEXO TRES del presente 
documento, que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los términos de las consideraciones XIX, XX, 
XXI y XXII. 
 
 
CUARTO:Se aprueba el listado de participantes que auxiliarán a este Consejo Electoral Distrital, 
en el recuento de votos en la parcialidad de las casillas y asignación de funciones; así como  en el 
caso, de un recuento en la totalidad de las casillas, se deberá aprobar el número de participantes 
necesarios que auxilie al Consejo Electoral; conforme al ANEXO CUATRO del presente 
documento, que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los términos de las consideraciones XIX, XX, 
XXI y XXII. 
 
 
QUINTO: Se instruye a la Secretaría de este Consejo Electoral Distrital 02, dependiente del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo y 
sus Anexos a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas, 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que esta a su vez, turne de manera 
electrónica el presente Acuerdo y sus Anexos a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar; lo anterior, conforme a los razonamientos expuestos en la Consideración XXIII del 
presente Acuerdo. 
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SEXTO: Publíquese los puntos resolutivos del presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL 
CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 02, DEPENDIENTE DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, EN LA 9ª SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 8 DE 
JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO. 
 
 
C. LUZ MARÍA GÓMEZ OCHOA PRESIDENTA DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 02.-            
C. ARIOSTO EDILBERTO CHAN ALVARADO SECRETARIO DEL CONSEJO ELECTORAL 
DISTRITAL 02.-RÚBRICAS. 
 
 
 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente 
para los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella 
incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos la normatividad vigente en materia de datos 
personales”.
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ACUERDO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 03, POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A 
LAS ACTIVIDADES SEÑALADAS EN EL PUNTO 4.4 DE LOS LINEAMIENTOS PARA EL 
DESARROLLO DE LAS SESIONES DE CÓMPUTO DE LAS ELECCIONES LOCALES DEL 
ESTADO DE CAMPECHE PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2021. 

  

ACUERDO: 
 

PRIMERO: Se aprueban las casillas cuya votación será objeto de un nuevo escrutinio y cómputo 
por alguna de las objeciones fundadas establecidas en el artículo 553 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, conforme al ANEXO UNO del presente 
documento, que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; en términos de las consideraciones XIX, XX, 
XXI y XXII. 
 
SEGUNDO:Se aprueba la creación e integración de los Grupos de Trabajo y, en su caso, de los 
Puntos de Recuento, así como su instalación para el inicio inmediato del recuento de votos en la 
parcialidad de las casillas de manera simultánea al cotejo de actas que realizará el Pleno de este 
Consejo Electoral Distrital, cuando en el recuento de la votación de cada casilla el número de 
paquetes a recontar sea mayor a veinte, conforme al ANEXO DOS del presente documento, que 
se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; en los términos de las consideraciones XIX, XX, XXI y XXII. 
 
TERCERO: Se aprueban los espacios para la instalación de grupos de trabajo y, en su caso, 
puntos de recuento; previstos para el recuento de votos en la parcialidad de las casillas y el 
recuento de votos en la totalidad de las casillas; conforme al ANEXO TRES del presente 
documento, que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los términos de las consideraciones XIX, XX, 
XXI y XXII. 
 
CUARTO: Se aprueba el listado de participantes que auxiliarán a este Consejo Electoral Distrital, 
en el recuento de votos en la parcialidad de las casillas y asignación de funciones; así como  en el 
caso, de un recuento en la totalidad de las casillas, se deberá aprobar el número de participantes 
necesarios que auxilie al Consejo Electoral; conforme al ANEXO CUATRO del presente 
documento, que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los términos de las consideraciones XIX, XX, 
XXI y XXII. 
 
QUINTO: Se instruye a la Secretaría de este Consejo Electoral Distrital 03,dependiente del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo y 
sus Anexos a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas, 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que esta a su vez, turne de manera 
electrónica el presente Acuerdo y sus Anexos a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar; lo anterior, conforme a los razonamientos expuestos en la Consideración XXIII del 
presente Acuerdo. 
 
SEXTO: Publíquese los puntos resolutivos del presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.   
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 Acuerdo: CD03/11/2021. 

 
 
 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL                 
CONSEJO DISTRITAL 03 DEPENDIENTE DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO                         
DE CAMPECHE, EN LA NOVENA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DIA 08                     
DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

 
 
C.LIRIO GUADALUPE SUÁREZ AMÉNDOLA PRESIDENTA DEL CONSEJO DISTRITAL03.- 
C. RUDY MIGUEL GUZMÁN BALÁN SECRETARIO DEL CONSEJO DISTRITAL03.-
RÚBRICAS. 

 

 

“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente 
para los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella 
incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos la normatividad vigente en materia de datos 
personales”. 
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ACUERDO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 04, POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO 
A LAS ACTIVIDADES SEÑALADAS EN EL PUNTO 4.4 DE LOS LINEAMIENTOS PARA EL 
DESARROLLO DE LAS SESIONES DE CÓMPUTO DE LAS ELECCIONES LOCALES DEL 
ESTADO DE CAMPECHE PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2021. 
 

ACUERDO: 
 

PRIMERO: Se aprueban las casillas cuya votación será objeto de un nuevo escrutinio y cómputo 
por alguna de las objeciones fundadas establecidas en el artículo 553 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, conforme al ANEXO UNO del presente 
documento, que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar; en términos de las consideraciones XIX, XX, XXI y XXII. 
 
SEGUNDO: Se aprueba la creación e integración de los Grupos de Trabajo y, en su caso, de los 
Puntos de Recuento, así como su instalación para el inicio inmediato del recuento de votos en la 
parcialidad de las casillas de manera simultánea al cotejo de actas que realizará el Pleno de este 
Consejo Electoral Distrital, cuando en el recuento de la votación de cada casilla el número de 
paquetes a recontar sea mayor a veinte, conforme al ANEXO DOS del presente documento, que se 
tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; en los términos de las consideraciones XIX, XX, XXI y XXII. 
 
TERCERO: Se aprueban los espacios para la instalación de grupos de trabajo y, en su caso, puntos 
de recuento; previstos para el recuento de votos en la parcialidad de las casillas y el recuento de 
votos en la totalidad de las casillas; conforme al ANEXO TRES del presente documento, que se 
tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; en los términos de las consideraciones XIX, XX, XXI y XXII. 
 
CUARTO: Se aprueba el listado de participantes que auxiliarán a este Consejo Electoral Distrital, en 
el recuento de votos en la parcialidad de las casillas y asignación de funciones; así como  en el caso, 
de un recuento en la totalidad de las casillas, se deberá aprobar el número de participantes 
necesarios que auxilie al Consejo Electoral; conforme al ANEXO CUATRO del presente documento, 
que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; en los términos de las consideraciones XIX, XX, XXI y XXII. 
 
QUINTO: Se instruye a la Secretaría de este Consejo Electoral Distrital 04, dependiente del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo y sus Anexos 
a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas, del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para que esta a su vez, turne de manera electrónica el presente 
Acuerdo y sus Anexos a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, 
conforme a los razonamientos expuestos en la Consideración XXIII del presente Acuerdo. 
 
SEXTO: Publíquese los puntos resolutivos del presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO 
ELECTORAL DISTRITAL 04 UBICADO EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
DEPENDIENTE DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN LA NOVENA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA OCTAVO DE JUNIO DEL DOS MIL 
VEINTIUNO. 
 
C. JAVIER ARMANDO HUICAB POOT PRESIDENTE DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
04.- C. YENY DE LA CRUZ CHUC CACH SECRETARIA DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
04.- RUBRICAS. 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de 
carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos la normatividad vigente en materia de datos personales”.    



CUARTA SECCIÓN
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
Consejo Electoral Distrital 04 

Acuerdo: CD04/11/2021 
 

 
Calle Perú Núm. 119 del Barrio de Santa Ana, C.P. 24050 

San Francisco de Campeche, Campeche. Teléfono: 9818137705 
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 INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
Consejo Electoral Distrital 05            

 
Acuerdo: CD05/11/2021. 
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ACUERDO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 05, POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A 
LAS ACTIVIDADES SEÑALADAS EN EL PUNTO 4.4 DE LOS LINEAMIENTOS PARA EL 
DESARROLLO DE LAS SESIONES DE CÓMPUTO DE LAS ELECCIONES LOCALES DEL 
ESTADO DE CAMPECHE PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2021. 

 
ACUERDO: 

 
PRIMERO: Se aprueban las casillas cuya votación será objeto de un nuevo escrutinio y cómputo 
por alguna de las objeciones fundadas establecidas en el artículo 553 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, conforme al ANEXO UNO del presente 
documento, que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; en términos de las consideraciones XIX, XX, 
XXI y XXII. 
 
SEGUNDO: Se aprueba la creación e integración de los Grupos de Trabajo y, en su caso, de los 
Puntos de Recuento, así como su instalación para el inicio inmediato del recuento de votos en la 
parcialidad de las casillas de manera simultánea al cotejo de actas que realizará el Pleno de este 
Consejo Electoral Distrital, cuando en el recuento de la votación de cada casilla el número de 
paquetes a recontar sea mayor a veinte, conforme al ANEXO DOS del presente documento, que 
se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; en los términos de las consideraciones XIX, XX, XXI y XXII. 
 
TERCERO: Se aprueban los espacios para la instalación de grupos de trabajo y, en su caso, 
puntos de recuento; previstos para el recuento de votos en la parcialidad de las casillas y el 
recuento de votos en la totalidad de las casillas; conforme al ANEXO TRES del presente 
documento, que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los términos de las consideraciones XIX, XX, 
XXI y XXII. 
 
CUARTO: Se aprueba el listado de participantes que auxiliarán a este Consejo Electoral Distrital, 
en el recuento de votos en la parcialidad de las casillas y asignación de funciones; así como  en el 
caso, de un recuento en la totalidad de las casillas, se deberá aprobar el número de participantes 
necesarios que auxilie al Consejo Electoral; conforme al ANEXO CUATRO del presente 
documento, que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los términos de las consideraciones XIX, XX, 
XXI y XXII. 
 
QUINTO: Se instruye a la Secretaría de este Consejo Electoral Distrital 05, dependiente del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo y 
sus Anexos a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas, 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que esta a su vez, turne de manera 
electrónica el presente Acuerdo y sus Anexos a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar; lo anterior, conforme a los razonamientos expuestos en la Consideración XXIII del 
presente Acuerdo. 
 
SEXTO: Publíquese los puntos resolutivos del presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL 
CONSEJO DISTRITAL 05 DEPENDIENTE DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, EN LA NOVENA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 08 DE JUNIO 
DE DOS MIL VEINTIUNO. 
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Acuerdo: CD05/11/2021. 
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C. ALFONSO IGNACIO NOVELO CÁMARA CONSEJERO PRESIDENTE.- C. ROCÍO MADAI 
ANGULO RUIZ SECRETARIA DEL CONSEJO.-RÚBRICAS. 
 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente 
para los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella 
incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos la normatividad vigente en materia de datos 
personales”.    
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Acuerdo: CD06/14/2021. 
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ACUERDO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 06, POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO 
A LAS ACTIVIDADES SEÑALADAS EN EL PUNTO 4.4 DE LOS LINEAMIENTOS PARA EL 
DESARROLLO DE LAS SESIONES DE CÓMPUTO DE LAS ELECCIONES LOCALES DEL 
ESTADO DE CAMPECHE PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2021. 

 
  

ACUERDO: 
 

PRIMERO: Se aprueban las casillas cuya votación será objeto de un nuevo escrutinio y cómputo por 
alguna de las objeciones fundadas establecidas en el artículo 553 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, conforme al ANEXO UNO del presente 
documento, que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar; en términos de las consideraciones XIX, XX, XXI y XXII. 
 
SEGUNDO: Se aprueba la creación e integración de los Grupos de Trabajo y, en su caso, de los 
Puntos de Recuento, así como su instalación para el inicio inmediato del recuento de votos en la 
parcialidad de las casillas de manera simultánea al cotejo de actas que realizará el Pleno de este 
Consejo Electoral Distrital, cuando en el recuento de la votación de cada casilla el número de 
paquetes a recontar sea mayor a veinte, conforme al ANEXO DOS del presente documento, que se 
tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; en los términos de las consideraciones XIX, XX, XXI y XXII. 
 
TERCERO: Se aprueban los espacios para la instalación de grupos de trabajo y, en su caso, puntos 
de recuento; previstos para el recuento de votos en la parcialidad de las casillas y el recuento de 
votos en la totalidad de las casillas; conforme al ANEXO TRES del presente documento, que se tiene 
aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los efectos legales y administrativos 
a que haya lugar; en los términos de las consideraciones XIX, XX, XXI y XXII. 
 
CUARTO: Se aprueba el listado de participantes que auxiliarán a este Consejo Electoral Distrital, en 
el recuento de votos en la parcialidad de las casillas y asignación de funciones; así como  en el caso, 
de un recuento en la totalidad de las casillas, se deberá aprobar el número de participantes 
necesarios que auxilie al Consejo Electoral; conforme al ANEXO CUATRO del presente documento, 
que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; en los términos de las consideraciones XIX, XX, XXI y XXII. 
 
QUINTO: Se instruye a la Secretaría de este Consejo Electoral Distrital 06, dependiente del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo y sus Anexos 
a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas, del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para que esta a su vez, turne de manera electrónica el presente 
Acuerdo y sus Anexos a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, conforme 
a los razonamientos expuestos en la Consideración XXIII del presente Acuerdo. 
 
SEXTO: Publíquese los puntos resolutivos del presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 
 
 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO 
ELECTORAL DISTRITAL 06 DEPENDIENTE DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE,EN LA 10ª SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 08 DE JUNIO DE DOS 
MIL VEINTIUNO. 
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C. SAYDÉ AURORA LAYNES KÚ PRESIDENTA DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
06.- C. JORGE ROBERTO CHI PEREYRA, SECRETARIO DEL CONSEJO ELECTORAL 
DISTRITAL 06. RÚBRICAS. 

 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente 
para los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella 
incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos la normatividad vigente en materia de datos 
personales”.    
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ACUERDO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 07, POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A 
LAS ACTIVIDADES SEÑALADAS EN EL PUNTO 4.4 DE LOS LINEAMIENTOS PARA EL 
DESARROLLO DE LAS SESIONES DE CÓMPUTO DE LAS ELECCIONES LOCALES DEL 
ESTADO DE CAMPECHE PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2021. 

 
 

ACUERDO: 
 

PRIMERO: Se aprueban las casillas cuya votación será objeto de un nuevo escrutinio y cómputo 
por alguna de las objeciones fundadas establecidas en el artículo 553 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, conforme al ANEXO UNO del presente 
documento, que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; en términos de las consideraciones XIX, XX, 
XXI y XXII. 
 
SEGUNDO: Se aprueba la creación e integración de los Grupos de Trabajo y, en su caso, de los 
Puntos de Recuento, así como su instalación para el inicio inmediato del recuento de votos en la 
parcialidad de las casillas de manera simultánea al cotejo de actas que realizará el Pleno de este 
Consejo Electoral Distrital, cuando en el recuento de la votación de cada casilla el número de 
paquetes a recontar sea mayor a veinte, conforme al ANEXO DOS del presente documento, que 
se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; en los términos de las consideraciones XIX, XX, XXI y XXII. 
 
TERCERO: Se aprueban los espacios para la instalación de grupos de trabajo y, en su caso, 
puntos de recuento; previstos para el recuento de votos en la parcialidad de las casillas y el 
recuento de votos en la totalidad de las casillas; conforme al ANEXO TRES del presente 
documento, que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los términos de las consideraciones XIX, XX, 
XXI y XXII. 
 
CUARTO: Se aprueba el listado de participantes que auxiliarán a este Consejo Electoral Distrital, 
en el recuento de votos en la parcialidad de las casillas y asignación de funciones; así como  en el 
caso, de un recuento en la totalidad de las casillas, se deberá aprobar el número de participantes 
necesarios que auxilie al Consejo Electoral; conforme al ANEXO CUATRO del presente 
documento, que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los términos de las consideraciones XIX, XX, 
XXI y XXII. 
 
QUINTO: Se instruye a la Secretaría de este Consejo Electoral Distrital 07, dependiente del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo y 
sus Anexos a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas, 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que esta a su vez, turne de manera 
electrónica el presente Acuerdo y sus Anexos a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar; lo anterior, conforme a los razonamientos expuestos en la Consideración XXIII del 
presente Acuerdo. 
 
SEXTO: Publíquese los puntos resolutivos del presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO 
ELECTORAL DISTRITAL 07 DEL INSTITUTO ELECTORAL DE CAMPECHE, EN LA 10° SESION 
EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DIA 8 DE JUNIO DE 2021. 
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Acuerdo: CD07/15/2021. 
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C. CARLOS ALBERTO EUAN UC CONSEJERO PRESIDENTE.- C. JUAN JOSE PECH CHI 
SECRETARIO DEL CONSEJO. RÚBRICAS. 
 

 

“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente 
para los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella 
incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos la normatividad vigente en materia de datos 
personales”.   
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ACUERDO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 08, POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A 
LAS ACTIVIDADES SEÑALADAS EN EL PUNTO 4.4 DE LOS LINEAMIENTOS PARA EL 
DESARROLLO DE LAS SESIONES DE CÓMPUTO DE LAS ELECCIONES LOCALES DEL 
ESTADO DE CAMPECHE PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2021. 

 
 

ACUERDO: 
 

PRIMERO: Se aprueban las casillas cuya votación será objeto de un nuevo escrutinio y cómputo 
por alguna de las objeciones fundadas establecidas en el artículo 553 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, conforme al ANEXO UNO del presente 
documento, que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; en términos de las consideraciones XIX, XX, 
XXI y XXII. 
 
SEGUNDO: Se aprueba la creación e integración de los Grupos de Trabajo y, en su caso, de los 
Puntos de Recuento, así como su instalación para el inicio inmediato del recuento de votos en la 
parcialidad de las casillas de manera simultánea al cotejo de actas que realizará el Pleno de este 
Consejo Electoral Distrital, cuando en el recuento de la votación de cada casilla el número de 
paquetes a recontar sea mayor a veinte, conforme al ANEXO DOS del presente documento, que 
se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; en los términos de las consideraciones XIX, XX, XXI y XXII. 
 
TERCERO: Se aprueban los espacios para la instalación de grupos de trabajo y, en su caso, 
puntos de recuento; previstos para el recuento de votos en la parcialidad de las casillas y el 
recuento de votos en la totalidad de las casillas; conforme al ANEXO TRES del presente 
documento, que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los términos de las consideraciones XIX, XX, 
XXI y XXII. 
 
CUARTO: Se aprueba el listado de participantes que auxiliarán a este Consejo Electoral Distrital, 
en el recuento de votos en la parcialidad de las casillas y asignación de funciones; así como  en el 
caso, de un recuento en la totalidad de las casillas, se deberá aprobar el número de participantes 
necesarios que auxilie al Consejo Electoral; conforme al ANEXO CUATRO del presente 
documento, que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los términos de las consideraciones XIX, XX, 
XXI y XXII. 
 
QUINTO: Se instruye a la Secretaría de este Consejo Electoral Distrital 08, dependiente del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo y 
sus Anexos a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas, 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que esta a su vez, turne de manera 
electrónica el presente Acuerdo y sus Anexos a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar; lo anterior, conforme a los razonamientos expuestos en la Consideración XXIII del 
presente Acuerdo. 
 
SEXTO: Publíquese los puntos resolutivos del presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL     
CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 08 DEPENDIENTE DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, EN LA 11ª SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 08 DE 
JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO.  
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C. JUANA ISABEL PEREZ HERNANDEZ, PRESIDENTA DEL CONSEJO ELECTORAL 
DISTRITAL 08.-C.KEVIN DEL CARMEN DORANTES QUINTANA, SECRETARIO DEL 
CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 08.-RÚBRICAS. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente 
para los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella 
incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos la normatividad vigente en materia de datos 
personales”.   
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“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la 
misma, exclusivamente para los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de 
carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o 
divulgación en términos la normatividad vigente en materia de datos personales”.    
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ACUERDO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL09, POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A 
LAS ACTIVIDADES SEÑALADAS EN EL PUNTO 4.4 DE LOS LINEAMIENTOS PARA EL 
DESARROLLO DE LAS SESIONES DE CÓMPUTO DE LAS ELECCIONES LOCALES DEL 
ESTADO DE CAMPECHE PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2021. 

 
 

 
ACUERDO: 

 
PRIMERO: Se aprueban las casillas cuya votación será objeto de un nuevo escrutinio y cómputo 
por alguna de las objeciones fundadas establecidas en el artículo 553 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, conforme al ANEXO UNO del presente 
documento, que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar; en términos de las consideraciones XIX, XX, XXI y XXII. 
 
SEGUNDO: Se aprueba la creación e integración de los Grupos de Trabajo y, en su caso, de los 
Puntos de Recuento, así como su instalación para el inicio inmediato del recuento de votos en la 
parcialidad de las casillas de manera simultánea al cotejo de actas que realizará el Pleno de este 
Consejo Electoral Distrital, cuando en el recuento de la votación de cada casilla el número de 
paquetes a recontar sea mayor a veinte, conforme al ANEXO DOS del presente documento, que se 
tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; en los términos de las consideraciones XIX, XX, XXI y XXII. 
 
TERCERO: Se aprueban los espacios para la instalación de grupos de trabajo y, en su caso, puntos 
de recuento; previstos para el recuento de votos en la parcialidad de las casillas y el recuento de 
votos en la totalidad de las casillas; conforme al ANEXO TRES del presente documento, que se 
tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; en los términos de las consideraciones XIX, XX, XXI y XXII. 
 
CUARTO: Se aprueba el listado de participantes que auxiliarán a este Consejo Electoral Distrital, en 
el recuento de votos en la parcialidad de las casillas y asignación de funciones; así como  en el caso, 
de un recuento en la totalidad de las casillas, se deberá aprobar el número de participantes 
necesarios que auxilie al Consejo Electoral; conforme al ANEXO CUATRO del presente documento, 
que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; en los términos de las consideraciones XIX, XX, XXI y XXII. 
 
QUINTO: Se instruye a la Secretaría de este Consejo Electoral Distrital 09, dependiente del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo y sus Anexos 
a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas, del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para que esta a su vez, turne de manera electrónica el presente 
Acuerdo y sus Anexos a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, 
conforme a los razonamientos expuestos en la Consideración XXIII del presente Acuerdo. 
 
SEXTO: Publíquese los puntos resolutivos del presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 
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“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la 
misma, exclusivamente para los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de 
carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o 
divulgación en términos la normatividad vigente en materia de datos personales”.    
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EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO 
ELECTORAL DISTRITAL 09, DEPENDIENTE DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, EN LA ONCEAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA OCHO DE 
JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

 
 
 

C. ERIK DEL JESÚS ESPINOSA FERRER. CONSEJERO PRESIDENTE. - C. MILDRED LÓPEZ 
REJÓN. SECRETARIA DEL CONSEJO. - RÚBRICAS.  
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ACUERDO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL10, POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A 
LAS ACTIVIDADES SEÑALADAS EN EL PUNTO 4.4 DE LOS LINEAMIENTOS PARA EL 
DESARROLLO DE LAS SESIONES DE CÓMPUTO DE LAS ELECCIONES LOCALES DEL 
ESTADO DE CAMPECHE PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2021. 

 
ACUERDO: 

 
PRIMERO: Se aprueban las casillas cuya votación será objeto de un nuevo escrutinio y cómputo 
por alguna de las objeciones fundadas establecidas en el artículo 553 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, conforme al ANEXO UNO del presente 
documento, que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; en términos de las consideraciones XIX, XX, 
XXI y XXII. 
 
SEGUNDO: Se aprueba la creación e integración de los Grupos de Trabajo y, en su caso, de los 
Puntos de Recuento, así como su instalación para el inicio inmediato del recuento de votos en la 
parcialidad de las casillas de manera simultánea al cotejo de actas que realizará el Pleno de este 
Consejo Electoral Distrital, cuando en el recuento de la votación de cada casilla el número de 
paquetes a recontar sea mayor a veinte, conforme al ANEXO DOS del presente documento, que 
se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; en los términos de las consideraciones XIX, XX, XXI y XXII. 
 
TERCERO: Se aprueban los espacios para la instalación de grupos de trabajo y, en su caso, 
puntos de recuento; previstos para el recuento de votos en la parcialidad de las casillas y el 
recuento de votos en la totalidad de las casillas; conforme al ANEXO TRES del presente 
documento, que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los términos de las consideraciones XIX, XX, 
XXI y XXII. 
 
CUARTO: Se aprueba el listado de participantes que auxiliarán a este Consejo Electoral Distrital, 
en el recuento de votos en la parcialidad de las casillas y asignación de funciones; así como  en el 
caso, de un recuento en la totalidad de las casillas, se deberá aprobar el número de participantes 
necesarios que auxilie al Consejo Electoral; conforme al ANEXO CUATRO del presente 
documento, que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los términos de las consideraciones XIX, XX, 
XXI y XXII. 
 
QUINTO: Se instruye a la Secretaría de este Consejo Electoral Distrital 10,dependiente del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo y 
sus Anexos a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas, 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que esta a su vez, turne de manera 
electrónica el presente Acuerdo y sus Anexos a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar; lo anterior, conforme a los razonamientos expuestos en la Consideración XXIII del 
presente Acuerdo. 
 
SEXTO: Publíquese los puntos resolutivos del presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO 
ELECTORAL DISTRITAL 10 DEPENDIENTE DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, EN LA 11ª SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 8 DE JUNIO DE DOS 
MIL VEINTIUNO. 
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C. OLFA LIDIA RAMIREZ ZAVALA, PRESIDENTA DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 10.- 
C. CARLOS FIDEL MATOS RIVAS, SECRETARIO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 10.- 
RÚBRICAS.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente 
para los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella 
incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos la normatividad vigente en materia de datos 
personales”.



PÁG. 155
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

  

 
 

 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 156

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

   

 



PÁG. 157
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

  

 
 

 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 158

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

   

 



PÁG. 159
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

  

 
  

 
 

 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 160

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

  

 
 

 



PÁG. 161
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

   

 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 162

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

  

 
 

 



PÁG. 163
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

   

 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 164

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

  

 
  



PÁG. 165
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

   



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 166

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 

   



PÁG. 167
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 168

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

  



PÁG. 169
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

  



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 170

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 

  



PÁG. 171
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 
Instituto Electoral del Estado de Campeche 

Consejo Distrital 11. 
 
 
 

 

Acuerdo CD11/15/2021 
 
 
 
 

 
 
ACUERDO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 11, POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A 
LAS ACTIVIDADES SEÑALADAS EN EL PUNTO 4.4 DE LOS LINEAMIENTOS PARA EL 
DESARROLLO DE LAS SESIONES DE CÓMPUTO DE LAS ELECCIONES LOCALES DEL 
ESTADO DE CAMPECHE PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2021. 

 
 
 

ACUERDO: 
 

PRIMERO: Se aprueban las casillas cuya votación será objeto de un nuevo escrutinio y cómputo 
por alguna de las objeciones fundadas establecidas en el artículo 553 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, conforme al ANEXO UNO del presente 
documento, que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; en términos de las consideraciones XIX, XX, 
XXI y XXII. 
 
SEGUNDO: Se aprueba la creación e integración de los Grupos de Trabajo y, en su caso, de los 
Puntos de Recuento, así como su instalación para el inicio inmediato del recuento de votos en la 
parcialidad de las casillas de manera simultánea al cotejo de actas que realizará el Pleno de este 
Consejo Electoral Distrital, cuando en el recuento de la votación de cada casilla el número de 
paquetes a recontar sea mayor a veinte, conforme al ANEXO DOS del presente documento, que 
se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; en los términos de las consideraciones XIX, XX, XXI y XXII. 
 
TERCERO: Se aprueban los espacios para la instalación de grupos de trabajo y, en su caso, 
puntos de recuento; previstos para el recuento de votos en la parcialidad de las casillas y el 
recuento de votos en la totalidad de las casillas; conforme al ANEXO TRES del presente 
documento, que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los términos de las consideraciones XIX, XX, 
XXI y XXII. 
 
CUARTO: Se aprueba el listado de participantes que auxiliarán a este Consejo Electoral Distrital, 
en el recuento de votos en la parcialidad de las casillas y asignación de funciones; así como  en el 
caso, de un recuento en la totalidad de las casillas, se deberá aprobar el número de participantes 
necesarios que auxilie al Consejo Electoral; conforme al ANEXO CUATRO del presente 
documento, que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los términos de las consideraciones XIX, XX, 
XXI y XXII. 
 
QUINTO: Se instruye a la Secretaría de este Consejo Electoral Distrital11, dependiente del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo y 
sus Anexos a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas, 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que esta a su vez, turne de manera 
electrónica el presente Acuerdo y sus Anexos a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar; lo anterior, conforme a los razonamientos expuestos en la Consideración XXIII del 
presente Acuerdo. 
 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 172

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 
Instituto Electoral del Estado de Campeche 

Consejo Distrital 11. 
 
 
 

 

Acuerdo CD11/15/2021 
 
 
 
 

SEXTO: Publíquese los puntos resolutivos del presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO 
DISTRITAL 11, DEPENDIENTE DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
EN LA ONCEAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 08 DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTIUNO.  

 

LIC. OMAR FCO. PALESTINO LÓPEZ. PRESIDENTE DEL CONSEJO DISTRITAL 11.- LIC. 
CIHDIA MELISA ALPUCHE WALTER. SECRETARÍA DEL CONSEJO DISTRITAL 11.-RÚBRICAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para 
los que fue proveído y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, 
manipulación o divulgación en términos la normatividad vigente en materia de datos personales” 



PÁG. 173
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 174

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 

  



PÁG. 175
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 176

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 

  



PÁG. 177
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 178

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 

  



PÁG. 179
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 180

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 

  



PÁG. 181
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 182

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 

  



PÁG. 183
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 184

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 

  



PÁG. 185
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 186

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 

  



PÁG. 187
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 188

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 



PÁG. 189
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 190

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 

 



PÁG. 191
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
Consejo Electoral Distrital 12           

Acuerdo: CD12/15/2021. 
 

 
 

                                                                                       1 
 

ACUERDO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 12, POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A 
LAS ACTIVIDADES SEÑALADAS EN EL PUNTO 4.4 DE LOS LINEAMIENTOS PARA EL 
DESARROLLO DE LAS SESIONES DE CÓMPUTO DE LAS ELECCIONES LOCALES DEL 
ESTADO DE CAMPECHE PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2021. 
 

ACUERDO: 
PRIMERO: Se aprueban las casillas cuya votación será objeto de un nuevo escrutinio y cómputo 
por alguna de las objeciones fundadas establecidas en el artículo 553 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, conforme al ANEXO UNO del presente 
documento, que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; en términos de las consideraciones XIX, XX, 
XXI y XXII. 
SEGUNDO: Se aprueba la creación e integración de los Grupos de Trabajo y, en su caso, de los 
Puntos de Recuento, así como su instalación para el inicio inmediato del recuento de votos en la 
parcialidad de las casillas de manera simultánea al cotejo de actas que realizará el Pleno de este 
Consejo Electoral Distrital, cuando en el recuento de la votación de cada casilla el número de 
paquetes a recontar sea mayor a veinte, conforme al ANEXO DOS del presente documento, que 
se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; en los términos de las consideraciones XIX, XX, XXI y XXII. 
TERCERO: Se aprueban los espacios para la instalación de grupos de trabajo y, en su caso, 
puntos de recuento; previstos para el recuento de votos en la parcialidad de las casillas y el 
recuento de votos en la totalidad de las casillas; conforme al ANEXO TRES del presente 
documento, que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los términos de las consideraciones XIX, XX, 
XXI y XXII. 
CUARTO: Se aprueba el listado de participantes que auxiliarán a este Consejo Electoral Distrital, 
en el recuento de votos en la parcialidad de las casillas y asignación de funciones; así como  en el 
caso, de un recuento en la totalidad de las casillas, se deberá aprobar el número de participantes 
necesarios que auxilie al Consejo Electoral; conforme al ANEXO CUATRO del presente 
documento, que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los términos de las consideraciones XIX, XX, 
XXI y XXII. 
QUINTO: Se instruye a la Secretaría de este Consejo Electoral Distrital 12, dependiente del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo y 
sus Anexos a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas, 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que esta a su vez, turne de manera 
electrónica el presente Acuerdo y sus Anexos a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar; lo anterior, conforme a los razonamientos expuestos en la Consideración XXIII del 
presente Acuerdo. 
SEXTO: Publíquese los puntos resolutivos del presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL 
CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 12, DEPENDIENTE DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, EN LA DECIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DIA 8 
DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

GUADALUPE ESQUIVEL PASCUAL PRESIDENTA DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 12.- 
EDUARDO TORRES TREJO SECRETARIO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 12-
RÚBRICAS 
 
 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente 
para los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella 
incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos la normatividad vigente en materia de datos 
personales”.   



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 192

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 

 
  



PÁG. 193
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 
  

 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 194

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 

 
  



PÁG. 195
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 
  

 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 196

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 

 
  



PÁG. 197
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 
  

 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 198

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 

 
  



PÁG. 199
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 
  

 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 200

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 

 
  



PÁG. 201
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 
 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 202

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 

 
 

 



PÁG. 203
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 
 

  



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 204

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 

 
 



PÁG. 205
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 
 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 206

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 

 
 



PÁG. 207
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 
 

 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 208

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
Consejo Electoral Distrital 13 

                                                    Acuerdo: CD13/17/2021. 
 

ACUERDO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL13, POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A 
LAS ACTIVIDADES SEÑALADAS EN EL PUNTO 4.4 DE LOS LINEAMIENTOS PARA EL 
DESARROLLO DE LAS SESIONES DE CÓMPUTO DE LAS ELECCIONES LOCALES DEL ESTADO 
DE CAMPECHE PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2021. 
 
EN MÉRITO DE LO ANTES EXPUESTO, FUNDADO Y CONSIDERADO, ES DE EMITIRSE EL 
SIGUIENTE: 

ACUERDO: 
 

PRIMERO:Se aprueban las casillas cuya votación será objeto de un nuevo escrutinio y cómputo por 
alguna de las objeciones fundadas establecidas en el artículo 553 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, conforme al ANEXO UNO del presente 
documento, que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar; en términos de las consideraciones XIX, XX, XXI y XXII. 
 
SEGUNDO:Se aprueba la creación e integración de los Grupos de Trabajo y, en su caso, de los 
Puntos de Recuento, así como su instalación para el inicio inmediato del recuento de votos en la 
parcialidad de las casillas de manera simultánea al cotejo de actas que realizará el Pleno de este 
Consejo Electoral Distrital, cuando en el recuento de la votación de cada casilla el número de paquetes 
a recontar sea mayor a veinte, conforme al ANEXO DOS del presente documento, que se tiene aquí 
por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar; en los términos de las consideraciones XIX, XX, XXI y XXII. 
 
TERCERO:Se aprueban los espacios para la instalación de grupos de trabajo y, en su caso, puntos de 
recuento; previstos para el recuento de votos en la parcialidad de las casillas y el recuento de votos en 
la totalidad de las casillas; conforme al ANEXO TRES del presente documento, que se tiene aquí por 
reproducido como si a la letra se insertase, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar; en los términos de las consideraciones XIX, XX, XXI y XXII. 
 
CUARTO:Se aprueba el listado de participantes que auxiliarán a este Consejo Electoral Distrital, en el 
recuento de votos en la parcialidad de las casillas y asignación de funciones; así como  en el caso, de 
un recuento en la totalidad de las casillas, se deberá aprobar el número de participantes necesarios 
que auxilie al Consejo Electoral; conforme al ANEXO CUATRO del presente documento, que se tiene 
aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar; en los términos de las consideraciones XIX, XX, XXI y XXII. 
 
QUINTO: Se instruye a la Secretaría de este Consejo Electoral Distrital 13, dependiente del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo y sus Anexos a 
la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas, del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para que esta a su vez, turne de manera electrónica el presente 
Acuerdo y sus Anexos a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, conforme 
a los razonamientos expuestos en la Consideración XXIII del presente Acuerdo. 
 
SEXTO: Publíquese los puntos resolutivos del presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 

 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO 
ELECTORAL DISTRITAL 13, DEPENDIENTE DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, EN LA DECIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DIA  OCHO DE JUNIO  
DE DOS MIL VEINTIUNO. 

 



PÁG. 209
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
Consejo Electoral Distrital 13 

                                                    Acuerdo: CD13/17/2021. 
 

C. BEATRIZ SIBRIAN TORRES CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO ELECTORAL 
DISTRITAL 13. C. JUAN CARLOS CHUC GÓMEZ SECRETARIO DEL CONSEJO ELECTORAL 
DISTRITAL 13. RÚBRICAS 

 

 

“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los 
que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, 
manipulación o divulgación en términos la normatividad vigente en materia de datos personales”.    



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 210

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 

 



PÁG. 211
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

  
 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 212

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 

 



PÁG. 213
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

  



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 214

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

  
 



PÁG. 215
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 2 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 216

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

  
 



PÁG. 217
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

  
 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 218

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 

 



PÁG. 219
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

  



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 220

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

  
 



PÁG. 221
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

  



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 222

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

  
 



PÁG. 223
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

  
 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 224

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

  



PÁG. 225
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

  
 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 226

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

  
 



PÁG. 227
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 228

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 

 



PÁG. 229
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

  



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 230

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 

 



PÁG. 231
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

  



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 232

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 

 



PÁG. 233
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

  



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 234

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 

  



PÁG. 235
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 236

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 

  



PÁG. 237
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 238

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 

  



PÁG. 239
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

  



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 240

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 

 



PÁG. 241
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
Consejo Electoral Distrital 14        

      
 

 ACUERDO: CD14/18/2021. 
 

 

 
 

                                                                                       1 
 

ACUERDO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL14, POR EL QUE SE DA 
CUMPLIMIENTO A LAS ACTIVIDADES SEÑALADAS EN EL PUNTO 4.4 DE LOS 
LINEAMIENTOS PARA EL DESARROLLO DE LAS SESIONES DE CÓMPUTO DE LAS 
ELECCIONES LOCALES DEL ESTADO DE CAMPECHE PARA EL PROCESO ELECTORAL 
ESTATAL ORDINARIO 2021. 

 
ACUERDO: 

 
PRIMERO: Se aprueban las casillas cuya votación será objeto de un nuevo escrutinio y 
cómputo por alguna de las objeciones fundadas establecidas en el artículo 553 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, conforme al ANEXO UNO 
del presente documento, que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en términos de las consideraciones 
XIX, XX, XXI y XXII. 

 
SEGUNDO: Se aprueba la creación e integración de los Grupos de Trabajo y, en su caso, de 
los Puntos de Recuento, así como su instalación para el inicio inmediato del recuento de votos 
en la parcialidad de las casillas de manera simultánea al cotejo de actas que realizará el Pleno 
de este Consejo Electoral Distrital, cuando en el recuento de la votación de cada casilla el 
número de paquetes a recontar sea mayor a veinte, conforme al ANEXO DOS del presente 
documento, que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los términos de las consideraciones XIX, 
XX, XXI y XXII. 

 
TERCERO: Se aprueban los espacios para la instalación de grupos de trabajo y, en su caso, 
puntos de recuento; previstos para el recuento de votos en la parcialidad de las casillas y el 
recuento de votos en la totalidad de las casillas; conforme al ANEXO TRES del presente 
documento, que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los términos de las consideraciones XIX, 
XX, XXI y XXII. 

 
CUARTO: Se aprueba el listado de participantes que auxiliarán a este Consejo Electoral 
Distrital, en el recuento de votos en la parcialidad de las casillas y asignación de funciones; así 
como  en el caso, de un recuento en la totalidad de las casillas, se deberá aprobar el número de 
participantes necesarios que auxilie al Consejo Electoral; conforme al ANEXO CUATRO del 
presente documento, que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los términos de las 
consideraciones XIX, XX, XXI y XXII. 

 
QUINTO: Se instruye a la Secretaría de este Consejo Electoral Distrital 14,dependiente del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo y 
sus Anexos a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones 
Políticas, del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que esta a su vez, turne de 
manera electrónica el presente Acuerdo y sus Anexos a la Secretaría Ejecutiva del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; lo anterior, conforme a los razonamientos expuestos en la 
Consideración XXIII del presente Acuerdo. 

 
      SEXTO: Publíquese los puntos resolutivos del presente Acuerdo en el Periódico Oficial del    

Estado. 

         



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 242

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
Consejo Electoral Distrital 14        

      
 

 ACUERDO: CD14/18/2021. 
 

 

 
 

                                                                                       2 
 

        EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL 
CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 14 DEPENDIENTE DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, EN LA ONCEAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL 
DÍA 08 DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO.  

 
 
 
C.JORGE ALBERTO MENA MUÑOZ PRESIDENTE DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
14.- C. PEDRO CRUZ FELIX SECRETARIO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 14.- 
RÚBRICAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 “Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente 
para los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella 
incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos la normatividad vigente en materia de datos 
personales”.   



PÁG. 243
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 
   



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 244

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 
   

 



PÁG. 245
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 
   

 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 246

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 
   



PÁG. 247
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 
   



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 248

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 
 

 



PÁG. 249
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 
   



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 250

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 
   



PÁG. 251
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 
   



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 252

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 
  

 



PÁG. 253
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 
   

 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 254

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 
  

 



PÁG. 255
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 
  



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 256

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 
 

 



PÁG. 257
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 
   



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 258

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 
   



PÁG. 259
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 
   



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 260

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 
   



PÁG. 261
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 
   



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 262

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 
 

 

 



PÁG. 263
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 
 

 

  



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 264

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 
    



PÁG. 265
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 
   

 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 266

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 
   



PÁG. 267
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 
   



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 268

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 
   



PÁG. 269
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 
   

 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 270

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 
  



PÁG. 271
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 
 

 

 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 272

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 
 

 

 



PÁG. 273
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 
 

 

 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 274

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 
 

 

 



PÁG. 275
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 
 

 

 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 276

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 
 

 



PÁG. 277
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 
  



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 278

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 
 

 

 



PÁG. 279
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 
 

 

  



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 280

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 
 

 

  



PÁG. 281
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 
 

 

 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 282

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
Consejo Electoral Distrital 15 

 
 

Acuerdo: CD15/14/2021. 
 

 

 
 

1 
 

ACUERDO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL15, POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A 
LAS ACTIVIDADES SEÑALADAS EN EL PUNTO 4.4 DE LOS LINEAMIENTOS PARA EL 
DESARROLLO DE LAS SESIONES DE CÓMPUTO DE LAS ELECCIONES LOCALES DEL 
ESTADO DE CAMPECHE PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2021. 

 
ACUERDO: 

 
PRIMERO: Se aprueban las casillas cuya votación será objeto de un nuevo escrutinio y cómputo 
por alguna de las objeciones fundadas establecidas en el artículo 553 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, conforme al ANEXO UNO del presente 
documento, que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; en términos de las consideraciones XIX, XX, 
XXI y XXII. 
 
SEGUNDO:Se aprueba la creación e integración de los Grupos de Trabajo y, en su caso, de los 
Puntos de Recuento, así como su instalación para el inicio inmediato del recuento de votos en la 
parcialidad de las casillas de manera simultánea al cotejo de actas que realizará el Pleno de este 
Consejo Electoral Distrital, cuando en el recuento de la votación de cada casilla el número de 
paquetes a recontar sea mayor a veinte, conforme al ANEXO DOS del presente documento, que 
se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; en los términos de las consideraciones XIX, XX, XXI y XXII. 
 
TERCERO: Se aprueban los espacios para la instalación de grupos de trabajo y, en su caso, 
puntos de recuento; previstos para el recuento de votos en la parcialidad de las casillas y el 
recuento de votos en la totalidad de las casillas; conforme al ANEXO TRES del presente 
documento, que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los términos de las consideraciones XIX, XX, 
XXI y XXII. 
 
CUARTO: Se aprueba el listado de participantes que auxiliarán a este Consejo Electoral Distrital, 
en el recuento de votos en la parcialidad de las casillas y asignación de funciones; así como  en el 
caso, de un recuento en la totalidad de las casillas, se deberá aprobar el número de participantes 
necesarios que auxilie al Consejo Electoral; conforme al ANEXO CUATRO del presente 
documento, que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los términos de las consideraciones XIX, XX, 
XXI y XXII. 
 
QUINTO: Se instruye a la Secretaría de este Consejo Electoral Distrital 15, dependiente del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo y 
sus Anexos a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas, 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que esta a su vez, turne de manera 
electrónica el presente Acuerdo y sus Anexos a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar; lo anterior, conforme a los razonamientos expuestos en la Consideración XXIII del 
presente Acuerdo. 
 
SEXTO: Publíquese los puntos resolutivos del presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 

 
 
 
 
 



PÁG. 283
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
Consejo Electoral Distrital 15 

 
 

Acuerdo: CD15/14/2021. 
 

 

 
 

2 
 

 
 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO 
ELECTORAL DISTRITAL 15 DEPENDIENTE DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, EN LA 10ª SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DIA 08 DE JUNIO DE 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 
C. CARINA DELGADO AGUILAR, PRESIDENTA DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 15.- 
C. SILVESTRE EDUARDO AGUILAR MONTEJO, SECRETARIO DEL CONSEJO ELECTORAL 
DISTRITAL 15.- RÚBRICAS. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente 
para los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella 
incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos la normatividad vigente en materia de datos 
personales”.   



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 284

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 
 

 
 

  



PÁG. 285
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 
 

 
 

  
 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 286

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 
 

 
 

  



PÁG. 287
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 
 

 
 

  
 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 288

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 
 

 
 

 



PÁG. 289
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 
 

 
 

 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 290

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 
 

 
 

  



PÁG. 291
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 
 

 
 

  
 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 292

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 
 

 
 

  



PÁG. 293
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 
 

 
 

  
 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 294

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 
 

 
 

 



PÁG. 295
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 
 

 
 

 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 296

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 
 

 
 

  



PÁG. 297
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 
 

 
 

  



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 298

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 
 

 
 

 

 



PÁG. 299
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 
 

 
 

 

  



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 300

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 
 

 
 

 



PÁG. 301
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 
 

 
 

 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 302

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 
 

 
 

 

 



PÁG. 303
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 
 

 
 

 

 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 304

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
Consejo Electoral Distrital 16 

 
 

Acuerdo: CD16/16/2021. 
 

 

 
 

1 
 

ACUERDO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL16, POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A 
LAS ACTIVIDADES SEÑALADAS EN EL PUNTO 4.4 DE LOS LINEAMIENTOS PARA EL 
DESARROLLO DE LAS SESIONES DE CÓMPUTO DE LAS ELECCIONES LOCALES DEL 
ESTADO DE CAMPECHE PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2021. 

 
 

ACUERDO: 
 

PRIMERO: Se aprueban las casillas cuya votación será objeto de un nuevo escrutinio y cómputo 
por alguna de las objeciones fundadas establecidas en el artículo 553 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, conforme al ANEXO UNO del presente 
documento, que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase,  para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; en términos de las consideraciones XIX, XX, 
XXI y XXII. 
 
SEGUNDO:Se aprueba la creación e integración de los Grupos de Trabajo y, en su caso, de los 
Puntos de Recuento, así como su instalación para el inicio inmediato del recuento de votos en la 
parcialidad de las casillas de manera simultánea al cotejo de actas que realizará el Pleno de este 
Consejo Electoral Distrital, cuando en el recuento de la votación de cada casilla el número de 
paquetes a recontar sea mayor a veinte, conforme al ANEXO DOS del presente documento, que 
se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; en los términos de las consideraciones XIX, XX, XXI y XXII. 
 
TERCERO:Se aprueban los espacios  para la instalación de grupos de trabajo y, en su caso, 
puntos de recuento; previstos para el recuento de votos en la parcialidad de las casillas y el 
recuento de votos en la totalidad de las casillas; conforme al ANEXO TRES del presente 
documento, que se tiene aquí por reproducido como si  a la letra se insertase, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar;en los términos de las consideraciones XIX, XX, 
XXI y XXII. 
 
CUARTO:Se aprueba el listado de participantes que auxiliarán a este Consejo Electoral Distrital, 
en el recuento de votos en la parcialidad de las casillas y asignación de funciones; así como  en el 
caso, de un recuento en la totalidad de las casillas, se deberá aprobar el número de participantes 
necesarios que auxilie al Consejo Electoral; conforme al ANEXO CUATRO del presente 
documento, que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase,  para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar;en los términos de las consideraciones XIX, XX, 
XXI y XXII. 
 
QUINTO:Se instruye a la Secretaría de este Consejo Electoral Distrital 16,dependiente del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo y sus  
Anexos a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas, del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche,para que esta a su vez,turne de manera electrónica el 
presente Acuerdo y sus Anexos a la  Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar; lo anterior, conforme a los razonamientos expuestos en la Consideración XXIII del presente 
Acuerdo. 
 
SEXTO: Publíquese los puntos resolutivos del presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 



PÁG. 305
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
Consejo Electoral Distrital 16 

 
 

Acuerdo: CD16/16/2021. 
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EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO 
DISTRITAL 16 DE SEYBAPLAYA DEPENDIENTE DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, EN LA 11ª SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL 8 DE JUNIO DE DOS 
MIL VEINTIUNO. 

 
 
 
 
 
C. LILIA EDITH BALAN PUERTO CONSEJERA PRESIDENTA ELECTORAL DISTRITAL 16.- C. 
JAIRA PATRICIA LEÓN OLIVARES SECRETARIA DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 16.- 
RÚBRICAS. 
 

 

“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente 
para los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, 
así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos la normatividad vigente en materia de datos 
personales”.    
 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 306

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 
 

 
 

 



PÁG. 307
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 
 

 
 

                                                 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 308

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 
 

 
 

  



PÁG. 309
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 
 

 
 

  



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 310

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 
 

 
 

  



PÁG. 311
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 
 

 
 

  



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 312

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 
 

 
 

  



PÁG. 313
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 
 

 
 

  



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 314

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 
 

 
 

  



PÁG. 315
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 
 

 
 

  



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 316

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 
 

 
 

  



PÁG. 317
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 
 

 
 

  



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 318

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 
 

 
 

  



PÁG. 319
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 
 

 
 

                                             



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 320

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021
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San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 
 

 
 

 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 322

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021
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San Francisco de Campeche,
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CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 
 

 
 

 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 324

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 
 

 
 

                  



PÁG. 325
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 
 

 
 

 

 
 
 

 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 326

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
Consejo Electoral Distrital 17       

      
 

Acuerdo: CD17/20/2021 
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ACUERDO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 17, POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A 
LAS ACTIVIDADES SEÑALADAS EN EL PUNTO 4.4 DE LOS LINEAMIENTOS PARA EL 
DESARROLLO DE LAS SESIONES DE CÓMPUTO DE LAS ELECCIONES LOCALES DEL 
ESTADO DE CAMPECHE PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2021. 

 
 

ACUERDO: 
 
 

PRIMERO: Se aprueban las casillas cuya votación será objeto de un nuevo escrutinio y cómputo 
por alguna de las objeciones fundadas establecidas en el artículo 553 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, conforme al ANEXO UNO del presente 
documento, que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar; en términos de las consideraciones XIX, XX, XXI y XXII. 
 
SEGUNDO: Se aprueba la creación e integración de los Grupos de Trabajo y, en su caso, de los 
Puntos de Recuento, así como su instalación para el inicio inmediato del recuento de votos en la 
parcialidad de las casillas de manera simultánea al cotejo de actas que realizará el Pleno de este 
Consejo Electoral Distrital, cuando en el recuento de la votación de cada casilla el número de 
paquetes a recontar sea mayor a veinte, conforme al ANEXO DOS del presente documento, que se 
tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; en los términos de las consideraciones XIX, XX, XXI y XXII. 
 
TERCERO: Se aprueban los espacios para la instalación de grupos de trabajo y, en su caso, puntos 
de recuento; previstos para el recuento de votos en la parcialidad de las casillas y el recuento de 
votos en la totalidad de las casillas; conforme al ANEXO TRES del presente documento, que se 
tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; en los términos de las consideraciones XIX, XX, XXI y XXII. 
 
CUARTO: Se aprueba el listado de participantes que auxiliarán a este Consejo Electoral Distrital, en 
el recuento de votos en la parcialidad de las casillas y asignación de funciones; así como  en el caso, 
de un recuento en la totalidad de las casillas, se deberá aprobar el número de participantes 
necesarios que auxilie al Consejo Electoral; conforme al ANEXO CUATRO del presente documento, 
que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; en los términos de las consideraciones XIX, XX, XXI y XXII. 
 
QUINTO: Se instruye a la Secretaría de este Consejo Electoral Distrital 17, dependiente del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo y sus Anexos 
a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas, del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para que esta a su vez, turne de manera electrónica el presente 
Acuerdo y sus Anexos a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, 
conforme a los razonamientos expuestos en la Consideración XXIII del presente Acuerdo. 
 
 
SEXTO: Publíquese los puntos resolutivos del presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 

 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO 
ELECTORAL DISTRITAL 17, DEPENDIENTE DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
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CAMPECHE, EN LA 12ª SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 08 DE JUNIO DE DOS 
MIL VEINTIUNO. 
 
C. JORGE ANTONIO PUC COHUO. PRESIDENTE DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 17.  
C. EDMANUEL PECH MOO. SECRETARIO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 17. 
RÚBRICAS. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para 
los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, 
manipulación o divulgación en términos la normatividad vigente en materia de datos personales”.   



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 328

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021
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San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

  
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   

 
 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 330

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 

  
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   

 



PÁG. 331
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

  
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   

 
 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 332

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 

  
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   



PÁG. 333
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 
 

                                                      



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 334

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021
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San Francisco de Campeche,
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CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

  
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   

 
 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 336

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021
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CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

  
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   

 
 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 338

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 

  
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   

 



PÁG. 339
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

  
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 340

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021
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San Francisco de Campeche,
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CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

  
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   

 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 342

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021
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CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 344

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021
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PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

  
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 346

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021
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CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

  
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   

 
 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 348

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021
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CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 350

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 

  
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   



PÁG. 351
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 
 

                                                      

 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 352

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 

 
 

                                                      

 



PÁG. 353
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 
 

                                                      

  



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 354

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 

 
 

                                                      

  



PÁG. 355
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 
 

                                                      

 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 356

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 

 
 

                                                      



PÁG. 357
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO
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 INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
Consejo Electoral Distrital 18        

      
 

Acuerdo: CD18/20/2021. 
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ACUERDO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 18, POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO 
A LAS ACTIVIDADES SEÑALADAS EN EL PUNTO 4.4 DE LOS LINEAMIENTOS PARA EL 
DESARROLLO DE LAS SESIONES DE CÓMPUTO DE LAS ELECCIONES LOCALES DEL 
ESTADO DE CAMPECHE PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2021. 
 
 
EN MÉRITO DE LO ANTES EXPUESTO, FUNDADO Y CONSIDERADO, ES DE EMITIRSE EL 
SIGUIENTE: 
 

ACUERDO: 
 

PRIMERO: Se aprueban las casillas cuya votación será objeto de un nuevo escrutinio y cómputo 
por alguna de las objeciones fundadas establecidas en el artículo 553 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, conforme al ANEXO UNO del presente 
documento, que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; en términos de las consideraciones XIX, XX, 
XXI y XXII. 
 
SEGUNDO: Se aprueba la creación e integración de los Grupos de Trabajo y, en su caso, de los 
Puntos de Recuento, así como su instalación para el inicio inmediato del recuento de votos en la 
parcialidad de las casillas de manera simultánea al cotejo de actas que realizará el Pleno de este 
Consejo Electoral Distrital, cuando en el recuento de la votación de cada casilla el número de 
paquetes a recontar sea mayor a veinte, conforme al ANEXO DOS del presente documento, que 
se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; en los términos de las consideraciones XIX, XX, XXI y XXII. 
 
TERCERO: Se aprueban los espacios para la instalación de grupos de trabajo y, en su caso, 
puntos de recuento; previstos para el recuento de votos en la parcialidad de las casillas y el 
recuento de votos en la totalidad de las casillas; conforme al ANEXO TRES del presente 
documento, que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los términos de las consideraciones XIX, XX, 
XXI y XXII. 
 
CUARTO: Se aprueba el listado de participantes que auxiliarán a este Consejo Electoral Distrital, 
en el recuento de votos en la parcialidad de las casillas y asignación de funciones; así como  en el 
caso, de un recuento en la totalidad de las casillas, se deberá aprobar el número de participantes 
necesarios que auxilie al Consejo Electoral; conforme al ANEXO CUATRO del presente 
documento, que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los términos de las consideraciones XIX, XX, 
XXI y XXII. 
 
QUINTO: Se instruye a la Secretaría de este Consejo Electoral Distrital 18, dependiente del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo y 
sus Anexos a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas, 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que esta a su vez, turne de manera 
electrónica el presente Acuerdo y sus Anexos a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar; lo anterior, conforme a los razonamientos expuestos en la Consideración XXIII del 
presente Acuerdo. 
 
SEXTO: Publíquese los puntos resolutivos del presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 
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CUARTA SECCIÓN
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Acuerdo: CD18/20/2021. 
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EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO 
DISTRITAL 18 DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN LA ONCEAVA 
SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 08 DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO.  
 
C. MANUEL HUMBERTO DOMINGUEZ SANSORES, PRESIDENTE DEL CONSEJO    
DISTRITAL 18.- C. AMPARO CELIS TOCOCH, SECRETARÍA DEL CONSEJO DISTRITAL 18.- 
RÚBRICAS.                                                                                                                                                                                                                                                       
 
 
 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente 
para los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella 
incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos la normatividad vigente en materia de datos 
personales”.   



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 360

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021
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CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 
 

 

 
 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 362

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021
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San Francisco de Campeche,
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CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 
 

 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 364

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 
 

 



PÁG. 365
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 
 

 

 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 366

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 
 

 

 



PÁG. 367
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 
 

 

 
 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 368

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 
 

 



PÁG. 369
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 
 

 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 370

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 
 

 

 



PÁG. 371
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 
 

 

 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 372

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 
 

 



PÁG. 373
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 
 

 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 374

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 
 

 

 



PÁG. 375
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 
 

 

 
 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 376

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 
 

 

 
 



PÁG. 377
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 
 

 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 378

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 
 

 

 



PÁG. 379
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 
 

 

 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 380

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 
 

 

  



PÁG. 381
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 
 

 

  



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 382

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 
 

 



PÁG. 383
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 
 

 

  



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 384

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 
 

 

 



PÁG. 385
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 386

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 
 

 

 
 
 
 



PÁG. 387
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

                               Instituto Electoral del Estado de Campeche 
                                                Consejo Distrital 19 
 
                                             Acuerdo CD19/15/2021 
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ACUERDO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 19, POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LAS 
ACTIVIDADES SEÑALADAS EN EL PUNTO 4.4 DE LOS LINEAMIENTOS PARA EL DESARROLLO DE LAS 
SESIONES DE CÓMPUTO DE LAS ELECCIONES LOCALES DEL ESTADO DE CAMPECHE PARA EL 
PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2021. 
 

ACUERDO: 

 

PRIMERO: Se aprueban las casillas cuya votación será objeto de un nuevo escrutinio y cómputo por alguna de 
las objeciones fundadas establecidas en el artículo 553 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Campeche, conforme al ANEXO UNO del presente documento, que se tiene aquí por reproducido 
como si a la letra se insertase, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en términos de 
las consideraciones XIX, XX, XXI y XXII. 
  
 
 
SEGUNDO: Se aprueba la creación e integración de los Grupos de Trabajo y, en su caso, de los Puntos de 
Recuento, así como su instalación para el inicio inmediato del recuento de votos en la parcialidad de las casillas 
de manera simultánea al cotejo de actas que realizará el Pleno de este Consejo Electoral Distrital, cuando en el 
recuento de la votación de cada casilla el número de paquetes a recontar sea mayor a veinte, conforme al ANEXO 
DOS del presente documento, que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los términos de las consideraciones XIX, XX, XXI y XXII. 
 
 
 
TERCERO: Se aprueban los espacios para la instalación de grupos de trabajo y, en su caso, puntos de recuento; 
previstos para el recuento de votos en la parcialidad de las casillas y el recuento de votos en la totalidad de las 
casillas; conforme al ANEXO TRES del presente documento, que se tiene aquí por reproducido como si a la letra 
se insertase, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los términos de las 
consideraciones XIX, XX, XXI y XXII. 
 
 
 
CUARTO: Se aprueba el listado de participantes que auxiliarán a este Consejo Electoral Distrital, en el recuento 
de votos en la parcialidad de las casillas y asignación de funciones; así como  en el caso, de un recuento en la 
totalidad de las casillas, se deberá aprobar el número de participantes necesarios que auxilie al Consejo Electoral; 
conforme al ANEXO CUATRO del presente documento, que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se 
insertase, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los términos de las 
consideraciones XIX, XX, XXI y XXII. 
 
 
 
QUINTO: Se instruye a la Secretaría de este Consejo Electoral Distrital 19, dependiente del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo y sus Anexos a la Dirección Ejecutiva 
de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas, del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que esta a su vez, turne de manera electrónica el presente Acuerdo y sus Anexos a la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; lo anterior, conforme a los razonamientos expuestos en la Consideración XXIII 
del presente Acuerdo. 
 
 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 388

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

                               Instituto Electoral del Estado de Campeche 
                                                Consejo Distrital 19 
 
                                             Acuerdo CD19/15/2021 
 

 

 
Av. Fundadores No. 18, Área Ah Kim Pech, CP. 24014 

San Francisco de Campeche, Campeche     Teléfono 01 (981) 12-73-010 
                                                                                       www.ieec.org.mx                                                                                                                          2 

       
 

 

 

 

SEXTO: Publíquese los puntos resolutivos del presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 

 

 

 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO DISTRITAL            
19 DE HECELCHAKÁN DEPENDIENTE DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN LA 
DÉCIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 15 DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

C. JORGE IVAN HEREDIA EUÁN PRESIDENTE DEL CONSEJO DISTRITAL 19.-C. CARLOS DANIEL COLLI 
BACAB SECRETARIO DEL CONSEJO DISTRITAL 19. -RÚBRICAS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para 
los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, 
manipulación o divulgación en términos la normatividad vigente en materia de datos personales”.    



PÁG. 389
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
Consejo Electoral Distrital 20     

      
 

Acuerdo: CD20/17/2021. 
 

 

 

ACUERDO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 20, POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A 
LAS ACTIVIDADES SEÑALADAS EN EL PUNTO 4.4 DE LOS LINEAMIENTOS PARA EL 
DESARROLLO DE LAS SESIONES DE CÓMPUTO DE LAS ELECCIONES LOCALES DEL 
ESTADO DE CAMPECHE PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2021. 

 
 

ACUERDO: 
 

PRIMERO: Se aprueban las casillas cuya votación será objeto de un nuevo escrutinio y cómputo 
por alguna de las objeciones fundadas establecidas en el artículo 553 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, conforme al ANEXO UNO del presente 
documento, que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; en términos de las consideraciones XIX, XX, 
XXI y XXII. 
 
SEGUNDO: Se aprueba la creación e integración de los Grupos de Trabajo y, en su caso, de los 
Puntos de Recuento, así como su instalación para el inicio inmediato del recuento de votos en la 
parcialidad de las casillas de manera simultánea al cotejo de actas que realizará el Pleno de este 
Consejo Electoral Distrital, cuando en el recuento de la votación de cada casilla el número de 
paquetes a recontar sea mayor a veinte, conforme al ANEXO DOS del presente documento, que 
se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; en los términos de las consideraciones XIX, XX, XXI y XXII. 
 
TERCERO: Se aprueban los espacios para la instalación de grupos de trabajo y, en su caso, 
puntos de recuento; previstos para el recuento de votos en la parcialidad de las casillas y el 
recuento de votos en la totalidad de las casillas; conforme al ANEXO TRES del presente 
documento, que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los términos de las consideraciones XIX, XX, 
XXI y XXII. 
 
CUARTO: Se aprueba el listado de participantes que auxiliarán a este Consejo Electoral Distrital, 
en el recuento de votos en la parcialidad de las casillas y asignación de funciones; así como  en el 
caso, de un recuento en la totalidad de las casillas, se deberá aprobar el número de participantes 
necesarios que auxilie al Consejo Electoral; conforme al ANEXO CUATRO del presente 
documento, que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los términos de las consideraciones XIX, XX, 
XXI y XXII. 
 
QUINTO: Se instruye a la Secretaría de este Consejo Electoral Distrital 20, dependiente del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo y 
sus Anexos a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas, 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que esta a su vez, turne de manera 
electrónica el presente Acuerdo y sus Anexos a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar; lo anterior, conforme a los razonamientos expuestos en la Consideración XXIII del 
presente Acuerdo. 
 
SEXTO: Publíquese los puntos resolutivos del presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 

 
 
 
 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 390

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
Consejo Electoral Distrital 20     

      
 

Acuerdo: CD20/17/2021. 
 

 

 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL 
CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 20 DEPENDIENTE DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, EN LA 11º SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DIA 8 DE 
JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

 
 

 
C. ELISA DE LOURDES ARCOS PAREDES, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO 
ELECTORAL DISTRITAL 20.- C. JULIO CESAR RAMIREZ ROSADO, SECRETARIO DEL 
CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 20.- RUBRICÁS.                                          
 

“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente 
para los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella 
incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos la normatividad vigente en materia de datos 
personales”.    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PÁG. 391
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

   



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 392

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

   



PÁG. 393
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

   



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 394

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

   



PÁG. 395
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

   



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 396

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

   



PÁG. 397
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

   



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 398

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

   



PÁG. 399
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

   



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 400

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

   



PÁG. 401
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

   



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 402

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

   



PÁG. 403
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

   



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 404

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

   



PÁG. 405
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

  



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 406

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 

 

 



PÁG. 407
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 

 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 408

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 

 

 



PÁG. 409
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 

 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 410

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

   



PÁG. 411
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 

 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 412

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 

 

 



PÁG. 413
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 

 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 414

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 

 

 



PÁG. 415
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
Consejo Electoral Distrital 21      

      
 

 Acuerdo: CD21/20/2021. 
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ACUERDO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 21, POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A 
LAS ACTIVIDADES SEÑALADAS EN EL PUNTO 4.4 DE LOS LINEAMIENTOS PARA EL 
DESARROLLO DE LAS SESIONES DE CÓMPUTO DE LAS ELECCIONES LOCALES DEL 
ESTADO DE CAMPECHE PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2021. 

 
 

ACUERDO: 
 

PRIMERO: Se aprueban las casillas cuya votación será objeto de un nuevo escrutinio y cómputo 
por alguna de las objeciones fundadas establecidas en el artículo 553 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, conforme al ANEXO UNO del presente 
documento, que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; en términos de las consideraciones XIX, XX, 
XXI y XXII. 
 
SEGUNDO: Se aprueba la creación e integración de los Grupos de Trabajo y, en su caso, de los 
Puntos de Recuento, así como su instalación para el inicio inmediato del recuento de votos en la 
parcialidad de las casillas de manera simultánea al cotejo de actas que realizará el Pleno de este 
Consejo Electoral Distrital, cuando en el recuento de la votación de cada casilla el número de 
paquetes a recontar sea mayor a veinte, conforme al ANEXO DOS del presente documento, que 
se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; en los términos de las consideraciones XIX, XX, XXI y XXII. 
 
TERCERO: Se aprueban los espacios para la instalación de grupos de trabajo y, en su caso, 
puntos de recuento; previstos para el recuento de votos en la parcialidad de las casillas y el 
recuento de votos en la totalidad de las casillas; conforme al ANEXO TRES del presente 
documento, que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los términos de las consideraciones XIX, XX, 
XXI y XXII. 
 
CUARTO: Se aprueba el listado de participantes que auxiliarán a este Consejo Electoral Distrital, 
en el recuento de votos en la parcialidad de las casillas y asignación de funciones; así como  en el 
caso, de un recuento en la totalidad de las casillas, se deberá aprobar el número de participantes 
necesarios que auxilie al Consejo Electoral; conforme al ANEXO CUATRO del presente 
documento, que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los términos de las consideraciones XIX, XX, 
XXI y XXII. 
 
QUINTO: Se instruye a la Secretaría de este Consejo Electoral Distrital 21, dependiente del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo y 
sus Anexos a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas, 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que esta a su vez, turne de manera 
electrónica el presente Acuerdo y sus Anexos a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar; lo anterior, conforme a los razonamientos expuestos en la Consideración XXIII del 
presente Acuerdo. 
 
SEXTO: Publíquese los puntos resolutivos del presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 416

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
Consejo Electoral Distrital 21      

      
 

 Acuerdo: CD21/20/2021. 
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EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO 
ELECTORAL DISTRITAL 21 DEPENDIENTE DE INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, EN LA 10ª SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DIA 08 DE JUNIO DE 
DOS MIL VEINTIUNO 
 

 

C. ENRIQUE ALFONSO CASTILLO HERNANDEZ. CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO 
ELECTORAL DISTRITAL 21.- C. OSCAR ALEJANDRO CAUICH DUARTE. SECRETARÍO DEL 
CONSEJO DISTRITAL 21. RÚBRICAS. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente 
para los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella 
incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos la normatividad vigente en materia de datos 
personales”.   



PÁG. 417
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 
 

 
 

  



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 418

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 
 

 
 

  
 



PÁG. 419
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 
 

 
 

  



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 420

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 
 

 
 

 



PÁG. 421
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 
 

 
 

 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 422

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 
 

 
 

  



PÁG. 423
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 
 

 
 

  
 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 424

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 
 

 
 

  



PÁG. 425
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 
 

 
 

 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 426

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 
 

 
 

 



PÁG. 427
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 
 

 
 

  



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 428

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 
 

 
 

  



PÁG. 429
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 
 

 
 

 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 430

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 
 

 
 

 



PÁG. 431
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 
 

 
 

  



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 432

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 
 

 
 

 



PÁG. 433
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 
 

 
 

 

 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 434

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 
 

 
 

 

  



PÁG. 435
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 
 

 
 

 

 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 436

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 
 

 
 

 

  



PÁG. 437
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 
 

 
 

 

 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 438

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 
 

 
 

 

 



PÁG. 439
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

      INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
Consejo Electoral Municipal de Campeche 

                     
 

Acuerdo: CMCAMPECHE/10/2021. 
 

 

ACUERDO DEL CONSEJO ELECTORAL MUNICIPAL POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A 
LAS ACTIVIDADES SEÑALADAS EN EL PUNTO 4.4 DE LOS LINEAMIENTOS PARA EL 
DESARROLLO DE LAS SESIONES DE CÓMPUTO DE LAS ELECCIONES LOCALES DEL 
ESTADO DE CAMPECHE PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2021. 

 
ACUERDO: 

 
PRIMERO: Se aprueban las casillas cuya votación será objeto de un nuevo escrutinio y 
cómputo por alguna de las objeciones fundadas establecidas en el artículo 553 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; conforme al ANEXO 
UNO del presente documento, que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se 
insertase, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en términos de 
las consideraciones XX, XXI, XVXI y XXII. 
 
SEGUNDO: Se aprueba la creación e integración de los Grupos de Trabajo y, en su caso, de 
los Puntos de Recuento, así como su instalación para el inicio inmediato del recuento de votos 
en la parcialidad de las casillas de manera simultánea al cotejo de actas que realizará el Pleno 
de este Consejo Electoral Municipal de Campeche, cuando en el recuento de la votación de 
cada casilla el número de paquetes a recontar sea mayor a veinte, conforme al ANEXO DOS 
del presente documento, que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los términos de las 
consideraciones XIX, XX, XXI y XXII. 
 
TERCERO: Se aprueban los espacios para la instalación de grupos de trabajo y, en su caso, 
puntos de recuento; previstos para el recuento de votos en la parcialidad de las casillas y el 
recuento de votos en la totalidad de las casillas; conforme al ANEXO TRES del presente 
documento, que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los términos de las consideraciones 
XIX, XX, XXI y XXII. 
 
CUARTO: Se aprueba el listado de participantes que auxiliarán a este Consejo Electoral 
Municipal de Campeche, en el recuento de votos en la parcialidad de las casillas y asignación 
de funciones; así como  en el caso, de un recuento en la totalidad de las casillas, se deberá 
aprobar el número de participantes necesarios que auxilie al Consejo Electoral; conforme al 
ANEXO CUATRO del presente documento, que se tiene aquí por reproducido como si a la 
letra se insertase, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los 
términos de las consideraciones XIX, XX, XXI y XXII. 
 
QUINTO: Se instruye a la Secretaría de este Consejo Electoral Municipal de Campeche, 
dependiente del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el 
presente Acuerdo y sus Anexos a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos 
y Agrupaciones Políticas, del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que esta a su 
vez, turne de manera electrónica el presente Acuerdo y sus Anexos a la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, conforme a los razonamientos 
expuestos en la Consideración XXII del presente Acuerdo. 
 
SEXTO: Publíquese los puntos resolutivos del presente Acuerdo en el Periódico Oficial del 
Estado 

 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 440

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

      INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
Consejo Electoral Municipal de Campeche 

                     
 

Acuerdo: CMCAMPECHE/10/2021. 
 

 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO 
ELECTORAL MUNICIPAL DE CAMPECHE DEPENDIENTE DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, EN LA SEPTIMA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DIA 
8 DE JUNIO DE 2021.  

 
 

C. ROGER FRANCISCO MEDINA GONGORA, PRESIDENTE DEL CONSEJO ELECTORAL 
MUNICIPAL CAMPECHE.- C. DANIELA DE ATOCHA MARTIN MEDINA, SECRETARIA DEL 
CONSEJO ELECTORAL MUNICIPAL CAMPECHE.-RÚBRICAS. 

 

“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, 
exclusivamente para los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y 
confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos la normatividad 
vigente en materia de datos personales”. 



PÁG. 441
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 

 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 442

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 

 

 
 



PÁG. 443
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 

 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 444

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 

 

 
 



PÁG. 445
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 

 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 446

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 

 

 
 



PÁG. 447
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 

 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 448

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 

 

 
 



PÁG. 449
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 

 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 450

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 

 

 
 



PÁG. 451
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 

 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 452

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 

 

 
 



PÁG. 453
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 

 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 454

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 

 

 
 



PÁG. 455
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 

 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 456

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 

 

 
 



PÁG. 457
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 

 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 458

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 

 

 
 



PÁG. 459
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 

 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 460

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 

 

 
 



PÁG. 461
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 

 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 462

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 

 

 
 



PÁG. 463
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 

 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 464

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 

 

 
 



PÁG. 465
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 

 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 466

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 

 

 
 



PÁG. 467
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 

 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 468

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 

 



PÁG. 469
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 

 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 470

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 

 



PÁG. 471
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 472

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 

 

 



PÁG. 473
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
Consejo Electoral Municipal de Carmen 

 
 Acuerdo: CMCARMEN/13/2021. 

1 
Calle santa maría, numero 18-A, esquina con San Judas Tadeo, colonia Plutarco Elias Calles, C.P. 24150,  

Ciudad del Carmen, Campeche. Tel. 9386885536  

 
ACUERDO DEL CONSEJO ELECTORAL MUNICIPAL POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LAS 
ACTIVIDADES SEÑALADAS EN EL PUNTO 4.4 DE LOS LINEAMIENTOS PARA EL DESARROLLO 
DE LAS SESIONES DE CÓMPUTO DE LAS ELECCIONES LOCALES DEL ESTADO DE 
CAMPECHE PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2021 
 
 
PRIMERO: Se aprueban las casillas cuya votación será objeto de un nuevo escrutinio y cómputo por 
alguna de las objeciones fundadas establecidas en el artículo 553 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; conforme al ANEXO UNO del presente 
documento, que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar; en términos de las consideraciones XX, XXI, XVXI y XXII. 
 
 
SEGUNDO: Se aprueba la creación e integración de los Grupos de Trabajo y, en su caso, de los Puntos 
de Recuento, así como su instalación para el inicio inmediato del recuento de votos en la parcialidad 
de las casillas de manera simultánea al cotejo de actas que realizará el Pleno de este Consejo Electoral 
Distrital, cuando en el recuento de la votación de cada casilla el número de paquetes a recontar sea 
mayor a veinte, conforme al ANEXO DOS del presente documento, que se tiene aquí por reproducido 
como si a la letra se insertase, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los 
términos de las consideraciones XIX, XX, XXI y XXII. 
 
 
TERCERO: Se aprueban los espacios para la instalación de grupos de trabajo y, en su caso, puntos 
de recuento; previstos para el recuento de votos en la parcialidad de las casillas y el recuento de votos 
en la totalidad de las casillas; conforme al ANEXO TRES del presente documento, que se tiene aquí 
por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar; en los términos de las consideraciones XIX, XX, XXI y XXII. 
 
 
CUARTO: Se aprueba el listado de participantes que auxiliarán a este Consejo Electoral Distrital, en el 
recuento de votos en la parcialidad de las casillas y asignación de funciones; así como  en el caso, de 
un recuento en la totalidad de las casillas, se deberá aprobar el número de participantes necesarios 
que auxilie al Consejo Electoral; conforme al ANEXO CUATRO del presente documento, que se tiene 
aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar; en los términos de las consideraciones XIX, XX, XXI y XXII. 
 
 
QUINTO:Se instruye a la Secretaría de este Consejo Electoral Municipal de Carmen, dependiente del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo y sus 
Anexos a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas, del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que esta a su vez, turne de manera electrónica el 
presente Acuerdo y sus Anexos a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, 
conforme a los razonamientos expuestos en la Consideración XXII del presente Acuerdo. 
 
 
SEXTO: Publíquese los puntos resolutivos del presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 
 
 
 
 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS, DEL CONSEJO 
MUNICIPAL DE CARMEN, DEPENDIENTE DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 474

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
Consejo Electoral Municipal de Carmen 

 
 Acuerdo: CMCARMEN/13/2021. 

2 
Calle santa maría, numero 18-A, esquina con San Judas Tadeo, colonia Plutarco Elias Calles, C.P. 24150,  

Ciudad del Carmen, Campeche. Tel. 9386885536  

CAMPECHE EN LA OCTAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA OCHO DE JUNIO DEL 
DOS MIL VEINTIUNO.- 
 
C. RICARDO LUCIANO ALAMILLA LLERGO PRESIDENTE DEL CONSEJO MUNICIPAL DE CARMEN.- 
C. DIANA SCARLETT MORTERA CLARA SECRETARIA DEL CONSEJO MUNICIPAL DE CARMEN.- 
RUBRICAS 
 

“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la 
misma, exclusivamente para los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de 
carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o 
divulgación en términos la normatividad vigente en materia de datos personales”. 

   



PÁG. 475
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

   



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 476

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

   
 



PÁG. 477
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

   



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 478

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

   
 



PÁG. 479
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

   



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 480

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

   
 



PÁG. 481
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

   



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 482

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

   
 



PÁG. 483
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

   



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 484

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

   
 



PÁG. 485
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

   



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 486

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

   
 



PÁG. 487
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

   



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 488

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

   
 



PÁG. 489
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

   



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 490

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

   
 



PÁG. 491
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

   



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 492

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

   
 



PÁG. 493
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

  



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 494

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

   



PÁG. 495
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

   
 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 496

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

   



PÁG. 497
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

   
 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 498

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

  



PÁG. 499
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 500

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 

 

 



PÁG. 501
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 

  



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 502

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 

 

 



PÁG. 503
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 504

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

  



PÁG. 505
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 

 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 506

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
Consejo Electoral Municipal de Champotón 

 
Acuerdo: CMCHAMPOTON/12/2021. 

 
 

CALLE 15 # 6 ENTRE 24 B COLONIA PUENTE VIEJO C. P. 24400 

CHAMPOTON, CAMPECHE TELEFONO: 9826881124            

                                                            WWW.IEEC.ORG.MX                                                                                   1 
 

 
ACUERDO DEL CONSEJO ELECTORAL MUNICIPAL POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A 
LAS ACTIVIDADES SEÑALADAS EN EL PUNTO 4.4 DE LOS LINEAMIENTOS PARA EL 
DESARROLLO DE LAS SESIONES DE CÓMPUTO DE LAS ELECCIONES LOCALES DEL 
ESTADO DE CAMPECHE PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2021. 
 

ACUERDO: 
 
PRIMERO: Se aprueban las casillas cuya votación será objeto de un nuevo escrutinio y cómputo 
por alguna de las objeciones fundadas establecidas en el artículo 553 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del  Estado de Campeche; conforme al ANEXO  UNO del  presente 
documento, que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos  los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; en términos de las consideraciones XX, XXI, 
XVXI y XXII. 

SEGUNDO: Se aprueba la creación e integración de los Grupos de Trabajo y, en su caso, de los 
Puntos de Recuento, así como su instalación para el inicio inmediato del recuento de votos en la 
parcialidad de las casillas de manera simultánea al cotejo de actas que realizará el Pleno de este 
Consejo Electoral Distrital, cuando en el recuento de la votación de cada casilla el número de 
paquetes a recontar sea mayor a veinte, conforme al ANEXO DOS del presente documento, que 
se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; en los términos de las consideraciones XIX, XX, XXI Y XXII. 

TERCERO: Se aprueban los espacios para la instalación de grupos de trabajo y, en su caso, 
puntos de recuento; previstos para el recuento de votos en la parcialidad de las casillas y el 
recuento de votos en la totalidad de las casillas; conforme al ANEXO TRES del presente 
documento, que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase,  para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los términos de las consideraciones XIX, XX, 
XXI YXXII 

CUARTO: Se aprueba el listado de participantes que auxiliarán a este Consejo Electoral Municipal, 
en el recuento de votos en la parcialidad de las casillas y asignación de funciones; así como en el 
caso, de un recuento en la totalidad de las casillas, se deberá aprobar el número de participantes 
necesarios  que  auxilie  al  Consejo  Electoral;  conforme  al  ANEXO  CUATRO  del  presente 
documento, que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos  los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los términos de las consideraciones XIX, XX, 
XXI YXXII. 

QUINTO: Se instruye a la Secretaría de este Consejo Electoral Municipal De Champotón, 
dependiente del  Instituto Electoral del  Estado de Campeche, turnar  de  manera electrónica el 
presente Acuerdo y  sus Anexos a la Dirección Ejecutiva de Organización  Electoral, Partidos y 
Agrupaciones Políticas, del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que esta a su vez, 
turne de manera electrónica  el  presente Acuerdo y  sus Anexos a  la Secretaría  Ejecutiva del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y 
administrativos a  que  haya  lugar;  lo anterior, conforme a  los  razonamientos  expuestos en  la 
Consideración XXII del presente Acuerdo. 

 
 
 
 
 



PÁG. 507
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
Consejo Electoral Municipal de Champotón 

 
Acuerdo: CMCHAMPOTON/12/2021. 

 
 

CALLE 15 # 6 ENTRE 24 B COLONIA PUENTE VIEJO C. P. 24400 

CHAMPOTON, CAMPECHE TELEFONO: 9826881124            

                                                            WWW.IEEC.ORG.MX                                                                                   2 
 

SEXTO: Publíquese los puntos resolutivos del presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 
 
 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL 
CONSEJO ELECTORAL MUNICIPAL DE CHAMPOTÓN DEPENDIENTE DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN LA 7ª SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DIA 8 DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

C.CONCEPCIÓN AGUILAR VELA PRESIDENTA DEL CONSEJO ELECTORAL MUNICIPAL DE 
CHAMPOTÓN. - C. OSCAR EMILIO CASTRO HAYDAR SECRETARIO DEL CONSEJO 
ELECTORAL MUNICIPAL DE CHAMPOTÓN. -RÚBRICAS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la 
misma, exclusivamente para los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de 
carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o 
divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales”



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 508

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 
 

  



PÁG. 509
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 
 

  
 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 510

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 
 

  



PÁG. 511
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 
 

  
 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 512

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 
 

  



PÁG. 513
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 
 

  
 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 514

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 
 

  



PÁG. 515
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 
 

  
 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 516

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 
 

  



PÁG. 517
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 
 

  
 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 518

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 
 

 



PÁG. 519
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 
 

 

 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 520

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 
 

 



PÁG. 521
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 
 

 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 522

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 
 

 

 



PÁG. 523
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

   INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
Consejo Electoral Municipal de Dzitbalché 
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ACUERDO DEL CONSEJO ELECTORAL MUNICIPAL POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A 
LAS ACTIVIDADES SEÑALADAS EN EL PUNTO 4.4 DE LOS LINEAMIENTOS PARA EL 
DESARROLLO DE LAS SESIONES DE CÓMPUTO DE LAS ELECCIONES LOCALES DEL 
ESTADO DE CAMPECHE PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2021. 

 
 
EN MÉRITO DE LO ANTES EXPUESTO, FUNDADO Y CONSIDERADO, ES DE EMITIRSE EL 
SIGUIENTE: 

 
ACUERDO: 

 
PRIMERO: Se aprueban las casillas cuya votación será objeto de un nuevo escrutinio y 
cómputo por alguna de las objeciones fundadas establecidas en el artículo 553 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; conforme al ANEXO 
UNO del presente documento, que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se 
insertase, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en términos de 
las consideraciones XX, XXI, XVXI y XXII. 
 
SEGUNDO: Se aprueba la creación e integración de los Grupos de Trabajo y, en su caso, 
de los Puntos de Recuento, así como su instalación para el inicio inmediato del recuento de 
votos en la parcialidad de las casillas de manera simultánea al cotejo de actas que realizará 
el Pleno de este Consejo Electoral Distrital, cuando en el recuento de la votación de cada 
casilla el número de paquetes a recontar sea mayor a veinte, conforme al ANEXO DOS del 
presente documento, que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los términos de las 
consideraciones XIX, XX, XXI y XXII. 
 
TERCERO: Se aprueban los espacios para la instalación de grupos de trabajo y, en su 
caso, puntos de recuento; previstos para el recuento de votos en la parcialidad de las 
casillas y el recuento de votos en la totalidad de las casillas; conforme al ANEXO TRES del 
presente documento, que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los términos de las 
consideraciones XIX, XX, XXI y XXII. 
 
CUARTO: Se aprueba el listado de participantes que auxiliarán a este Consejo Electoral 
Distrital, en el recuento de votos en la parcialidad de las casillas y asignación de funciones; 
así como  en el caso, de un recuento en la totalidad de las casillas, se deberá aprobar el 
número de participantes necesarios que auxilie al Consejo Electoral; conforme al ANEXO 
CUATRO del presente documento, que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se 
insertase, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los términos 
de las consideraciones XIX, XX, XXI y XXII. 
 
QUINTO: Se instruye a la Secretaría de este Consejo Electoral Municipal de Dzitbalché, 
dependiente del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el 
presente Acuerdo y sus Anexos a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos 
y Agrupaciones Políticas, del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que esta a 
su vez, turne de manera electrónica el presente Acuerdo y sus Anexos a la Secretaría 
Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, conforme a los 
razonamientos expuestos en la Consideración XXII del presente Acuerdo. 
 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 524

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

   INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
Consejo Electoral Municipal de Dzitbalché 
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SEXTO: Publíquese los puntos resolutivos del presente Acuerdo en el Periódico Oficial del 
Estado 

 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL 
CONSEJO MUNICIPAL DE DZITBALCHÉ DEPENDIENTE DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE EN LA SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL 
DIA 8 DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO 

C. ELISA DE LA TORRE CANTO PRESIDENTA DEL CONSEJO MUNICIPAL DE 
DZITBALCHÉ, C. MANUEL ENRIQUE PECH GONZÁLEZ SECRETARIO DEL CONSEJO 
ELECTORAL MUNICIPAL DE DZITBALCHÉ, -RUBRICAS-. 

 

 

“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, 
exclusivamente para los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y 
confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos la normatividad 
vigente en materia de datos personales”.    



PÁG. 525
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

  



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 526

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 

 
 

 



PÁG. 527
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 
 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 528

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021

 

  



PÁG. 529
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 
 

 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 530

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021



PÁG. 531
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 532

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 2 de 2021


